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IARIO DE MADRID 
DEL MARTES 24. DE OCTUBRE DE 1809. 

á 
£s» Rafael Arcángel. — Quarenta harás en la real iglesia de monjas 

de Santa Teresa. 

=34 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7dela m. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

9 
*7 
16 

Barómet. 

aáp. 
26 p. 
2Ó p. 

Atmósfera. 

Este y D. 
Est-nor-est. y D. 
Est-nor-est.y D. 

Si 16 de ía Luna, i 

Sale el sol á las 6 
y 37 m. y se pone 
á las 5 y 23. 

EXTRACTO BE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 16 de octubre de 1809. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y SOR LA CONSTITUCIÓN 

del estado, REÍ de las Españas y de ías Indias. , 
j) Debiendo conciliar con los principios de la constitución las reglas 

que han de reprimir el fraude y contrabando en la introducción y ex­
tracción de géneros y efectos j oido nuestro consejo de Estado , hemos 
decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO I. Cesarán desde luego las penas aflictivas é infamantes 
que se imponían por solo el fraude y contrabando; y su castigo será la 
confiscación del género de ilícito comercio , ó que no. hubiese pagado 
ios debidos derechos en las aduanas. 

ART. 11. En las aprehensiones de géneros de ilícito comercio se ex­
tenderá la confiscación á quantos efectos del mismo '#& 5o les acompa­
sen , siempre que el valor de los prohibidos exceda cic una tercera par­
te al importe de todos juntos. 

ART. III. La aprehensión deberá ser ea todos casos real y efectiva; 
y los géneros no podrán ser aprehendidos ni detenidos en habiendo pa­
sado las líneas de la demarcación señaladas á las aduanas y contra-
registros. 

ART. iv. La mitad del valor de los géneros prohibidos, y la de los 
permitidos después de deducidos los correspondientes derechos , se en­
tregará á los aprehensores, aplicándose la otra mitad á la real Hacienda. 

AR.T v. El contrabando hecho á mano armada, y acompañado da 
resistencia, estará sujeto, á las penas por derecho común establecidas 
contra los perturbadores del orden , y que resisten á la autoridad pú­
blica , según las mas ó menos graves circunstancias de su delito. 

ART. vi. Nuestros ministros de Hacienda y de la Justicia quedan 
encargados, cada uno es la parte que le toca , de la execucion del pte-
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senté decreto.=rFirmado=YO EL RET.rrPor S. M. su ministro secreta­
rio de Estado Mariano Luis de Urquijc." 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de M-drid á 18 de octubre de 1809. 
D. JOSEF N A P O L E Ó N , POR LA GRACIA DE D I O S Y POR XA CONSTITUCIÓN 

del Estado , Rtü de las Espinas y de las Indias. 
5) Al paso que por nuestro real decreto de 16 de este mes hemos de­

terminado y suavizado las penas del contrabando ; deseando evitar en 
lo posible las ocasiones de imponerlas, y considerando que los arance­
les equivocados provocan al fraude 5 vista la exposición de nuestro mi­
nistro de Hacienda, le autorizamos para que forme una comisión presi­
dida por el consejero de Estado D. Manuel Sixto tíspinosa, y compues­
ta del director general de contribuciones D. Francisco Gallardo, el con­
tador general de las mismas D. Francisco Irusta, otros dos empleados, 
y cinco comerciantes , con el objeto de la formación y. rectificación de 
los aranceles de aduanas, según las instrucciones que les comunicare el 
miimo ministro de Hacienda, que queda encargado de la execucion de 
este decreto.=Firmadc:=YO EL REÍ. = Por S. M. su ministro secreta-
lio de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Circular del Sr. ministro de lo Interior á los intendentes y corregidores, ex« 
pedida en 15 del corriente. 

Siendo el hambre uno de los mas frecuentes efectos de la guerra con­
viene que el gobierno, en quien deben residir la sabiduría y la pruden­
cia pública, tome las mas oportunas y activas providencias para evitar­
lo. Pero serian inútiles todos sus esfuerzos, si animados del mismo es­
píritu no contribuyesen los intendentes y corregidores á la mas pronta 
y acertada execucion de sus benéficas disposiciones. 

No basta áec'.'% los labradores que en la guerra como en la pjz es 
preciso sembrar para no perecer, sino que se requiere tranquilizar los 
animes, disipar los temores y las preocupaciones, atraer los cultivado-
íes errantes por los bosques á sus hogares y á sas heredades, hacer que 
renazcan la caima y la esperanza del seno mismo de la turbación y úel 
desaliento , recorrer los campos para conocer las mas. urgentes necesi­
dades, y proveer en quanto sea posible de remedio: se requiere en suma 
toda la prudencia, destreza y actividad que inspiran en ios grandes pe­
ligros el celo y el talento. 

Esto es lo que el gobierno exige de los intendentes y corregidores, y 
lo que harán todos los que fueren dignos del mando y autoridad que se 
Íes-ha confiado. 

Es necesario que V. de las órdenes mas estrechas á los alcaldes de 
todos los lugares de su jurisdicción, y exhorte.á los párrccos, paia que 
tranquilizando y consolando á los labradores, hagan que fus campos no 
queden sin sembiar. Es necesario que persuadidos ellos mismos de que 
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el menor descuido en esta parte producirá males incalculables, conven­
zan á los pueblos de que jamas hai tanta necesidad de cultivar la tierra 
como en tiempo de guerra, eji que un solo cuerpo de exército consume 
mas víveres que los habitantes de toda una provincia : que aumentán­
dose este año los exércitos para terminar de una ves una guerra tan ca­
lamitosa, será mucho mayor el consumo $ y que si por desgracia tuvié­
semos mala cosecha , en tales circunstancias serian los mismos puebles 
las primeras víctimas del hambre, y se haria inevitable la desolación del 
pais. Es necesario inculcarles mucho estos peligros, que no todos alcan­
zan á calcular, pero que nadie podría evadir 5 y á fuerza de celo, de ar­
dor y de constancia hacer que no solo se cultiven con esmero los cam­
pos acostumbrados, sino que se siembren por todas partes varias raices 
alimenticias, especialmente patatas, que son el mejor recurso en tiem­
pos de carestía, como ya se ha visto en Europa, quando por haberlas 
plantado hasta en los.caminos reales, se salvó toda una nación amena­
zada del hambre. Es necesario manifestar á los pueblos que el gobierno 
está prento á dispensar á la agricultura todo el favor que permitan las 
circunstancias, acreditárselo con los efectos, y asegurarles que los ge­
nerales y comandantes de los exércitos y plazas están encargados por 
S. M. de auxiliar y proteger sus trabajos $ siendo del cargo de V. re­
clamar el auxilio de las armas siempre que fuere necesario para la tran­
quilidad de los campos. Es necesario en fin que valiéndose V. de per­
sonas de celo y confianza, inquiera las graves y verdaderas necesidades, 
que absolutamente privan á este ó al otro labsador de cultivar sus tier­
ras , y procure remediarlas, ya sea con auxilios que.á persuasión de V. 
les presten los mas pudientes, ya por o;rcs medios, que no faltan quan­
do se tiene celo y energía. Er; tales ocasiones se han conocido siempre 
los ho .abres dignos de gobernar. 

Debiendo yo dar cuenta al REÍ del resultado de e?tas providencia?, 
que ha dictado su sabiduría, prevengo á V. me remita un estado ecra-
parativo de los campos que se cultivaren este año, y de los que regu­
larmente se acostumbran cultivar en el término de su jurisdicción. In­
cluyo á V. un modelo para evitar qualquier dificultad que pueda ha­
ber en la formación del estado que le pido j y si no obstante ocurriere 
alguna duda, deberá V. consultarme para resolver lo conveniente. 

Mientras va V, recogiendo los datos uecesErios para la formación 
del estado agrario del territorio de su jurisdicción, no debe omitir dar­
me cuenta de las disposiciones que hava tcmridc, de los efectos que fue­
ren produciendo, de los obstáculos que se oponen á su execucion, de 
los medios de que V. se vale para removerles , ó de la necesidad de 
que se le auxilie y sostenga por este ministerio, á fin de que no dexen 
de realizarse ios benénc< s deseos del REÍ de que no experimente la agri­
cultura atraso ni interrupción. 

Espero del celo , actividad y buenas luces de V. que desempeñará 
tan importante encargo, de modo que produzca efectos tan gratos al 
REÍ como útiles y ventajosos al estado. 

Dios &c. 
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AVISO AL PÚBLICO. 

E! gran concurso de acreedores de estado que acudió á revalidar sus 
créditos no permitió despacharlos en el término señalado en el real de­
creto de i8 de agosto, y se mandó que se iríscribiesen en el dia i.° de 
este mes los nombres de los que no estuviesen despachados para llenar 
en los días siguientes las mismas formalidades que han practicado los 
demás. Para que asi se verifique, se previene á los acreedores inscriptos 
desde el número 331 al 3150 inclusive que deben acudir á la contaduría 
principal de la intendencia en el dia 2 5 del corriente á presentar los do­
cumentos que acrediten su derecho; teniendo entendido que todos los 
documentos de una clase se han de presentar juntos baxo de dos rela­
ciones ó notas iguales y firmadas, expresando en cada clase de crédito 
el número de documentos que acompaáa, y el todo de lo qae importan, 
eomo está prevenido.—£1 que no tenga los documentos originales de­
berá manifestar en su respectiva clase el motivo que tiene para no pre­
sentarlos , ñxando el importe del crédito ó aproximándose á é l , segua 
le conste: lo que sé avisa al público de orden Üel limo. Sr. intendente 
de esta provincia. Madrid 23 de octubre de 1809. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

En el juzgado de la villa de Bohadilla del Monte, y por la escribanía 
numeraria y de ayuntamiento de la misma se están practicando diligen­
cias en busca de la persona que hubiese perdido una muía, que se reco­
gió en dicha villa ei dia 5 de agosto del presente año ; y por auto acor­
dado de 21 del corriente se ha mandado se publique en el diario de Ma­
drid, para que la persona que se contemple con derecho á !a referida 
muía comparezca ante dicho juzgado en el preciso término de tercero 
dia, que pasado sin haber parecido dueño legítiíao se procederá á la ven­
ta de la muía, y aplicación de su valor con arreglo á derecho. Bohadi­
lla del Monte y octubre 23 de 1809. 

Quien quiera tomar en arrendamiento una huerta, que en término de 
C irabanchel de arriba tiene el Sxcmo Sr. marques de Bendaña, acuda á 
casa de S. E . , calle ancha de S. Bernardo, esquina 3 la de los Reyes, 
núm. 3, pues se le admitirá su propuesta, siendo arreglada. 

VENTAS. 

Se vende una cómoda de caoba, de la que darán razón en el puesto 
principal del diario, carrera de San Gerónimo, frente á la calle de la 
Vitoria. 

T E A T R O . 

En el teatro de los Caños del Pesral, á las 7 de la noche, se ejecuta­
rá ia ópera bufa, en 2 actos/titulada La. Molinera, intermediada coa 
el fandango. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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